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RECURSO DE REVISIÓN 008/2026-2

                                            RECURSO DE REVISIÓN 008/2026-2

COMISIONADO PONENTE: 

LIC. JOSE GERARDO NAVARRO ALVISO 

         SUJETO OBLIGADO:

SERVICIOS DE SALUD.

      San Luis Potosí, San Luis Potosí.   Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la sesión ordinaria de 06 seis de marzo de 2026 dos mil veintiséis. 
VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al rubro; y

R E S U L T A N D O:

I. Solicitud de acceso a la información pública. Según consta en la Plataforma Nacional de Transparencia con folio 241230325000359, el 08 ocho de diciembre de 2025 dos mil veinticinco,  Servicios de Salud recibió una solicitud de acceso a la información pública en donde se le pidió la información siguiente
:

“…Solicito información en formato electrónico editable, compatible con archivos de bases de datos, hojas de cálculo, procesadores de texto, imágenes digitales (a color original), sistemas de información geográfica, concerniente a los datos y resultados del análisis de Plaguicidas en Alimentos” (incluyendo suelos y agua, indicando estos dato según se trate de manera diferenciada, incluyendo alimentos) para el periodo con el que se cuente con información (indicando la temporalidad con el que se cuentan los datos) y de cobertura correspondiente al área de influencia de la dependencia, que contenga lo siguiente.

A) Sitios de muestreo en campo para análisis de residuos de plaguicidas desagregado por:

A0) nombre identificado del sitio de muestreo,
A1) Nombre del establecimiento y sitio de muestreo, 
A2) razón social del establecimiento y sitio de muestreo,
 A3) sector al que pertenece el establecimiento y sitio de muestreo (público, social, privado, otros, indicando cual), 
A4) Dirección del establecimiento y sitio de muestreo indicando datos de nombre de calle y vía de comunicación (y elemento similar), número interior y exterior, código postal y otros datos que ayuden a la localización del sitio o establecimiento con precisión  
A5) nombre de la localidad donde se ubica el establecimiento y sitio de muestreo 
A6) nombre del municipio donde se ubica el establecimiento y sitio de muestreo 
A7) nombre de la entidad federativa en donde se ubica el establecimiento y sitio de muestreo 
A8) localización geográfica del establecimiento y sitio de muestreo expresado en coordenadas de latitud y longitud en grados decimales, 
A9) fecha de la realización del muestreo por hora, día, mes y año, 
A10) número de muestras registradas en cada sitio;
 A11) identificador de cada muestra por sitio, 
A12) resultados de los análisis de cada muestra desagrupado por:

A12.0) Fecha del análisis para cada muestra por día mes y año

A12.1) Tipo de muestra: alimento (indicando el nombre del alimento), suelo (indicando la procedencia del mismo), agua (indicando la procedencia del mismo), otros [indicando cual(es) y su procedencia],

A12.2) Presencia o no de residuos de plaguicidas

A12.3) Tipo de residuo de plaguicida encontrado para cada muestra mencionado nombre común, nombre químico IUPAC, número CAS y cualquier otro dato que posibilite su identificación incluyendo formulaciones convencionales y sus combinaciones.

A12.4) Clasificación del plaguicida encontrado por cada muestra mencionando si es Insecticida, herbicida, fungicida, acaricida, bactericida, rodenticida, fitorregulador, otros (mencionando cual).

A12.5) Valor del residuo de plaguicida encontrado para cada muestra expresada en partes por millón 
A12.6) Comparación de los valores encontrados de residuos de plaguicidas con los límites máximos permitidos mencionando la fuente de comparación y el valor de referencia expresado en partes por millón.

A12.7) Identificación de los resultados del valor de residuos de plaguicidas en relación a si sobrepasa o no los límites máximos permitidos indicando su peligrosidad.

A12.8) Método de análisis de laboratorio utilizado para la determinación del valor de residuo

de plaguicida encontrado por cada muestra.

A13) Memoria fotográficas de los sitios y establecimiento de muestreo.

A14) Descripción de las acciones emprendidas por la dependencia ante el hallazgo de la presidencia de residuos de pesticidas en cada sitio de muestreo según las atribuciones legales pertinentes indicando a su vez número de expediente e identificación de cada acción.

A15) Presentar los datos de los incisos A12.0) a A12.8) de forma que se puedan asociar a los

datos solicitados en los incisos A0) a A14).

B) Documento completo en formato digital de reportes e informes efectuados con los datos devalores de residuos de plaguicidas encontrados en sitios de muestreo incluyendo anexos y documentación asociada y relacionada con los mismos, para el periodo de tiempo con que se cuente información.

C) Para el síguete caso (cuadro en imagen anexo) solicito datos concernientes y relacionados

con los incisos desde A) hasta A15) y B) Cuadro en imagen anexo: Previendo que la información rebase la capacidad de transferencia de datos a través de la plataforma PNT, solicito que se dispongan los archivos digitales por medio de Drop Box, Google Drive, WeTransfer, ONE DRIVE o plataforma similar, para descargar la información directamente desde internet. Solicito de la manera más atenta, no ofrecer la entrega de información digital reproducida en medios físicos, para evitar la generación de basura electrónica y costos innecesarios…”     
II. Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. El  19 diecinueve de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, el sujeto obligado notificó al solicitante, por el mismo medio electrónico, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública
:

“ADJUNTO RESPUESTA” 

         III. Interposición del recurso. El 22 veintidós de diciembre de 2025 do mil veinticinco, a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia San Luis Potosí, el solicitante de la información interpuso recurso de revisión contra la respuesta, mismo que quedó presentado ante la Oficialía de Partes de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública el 06 seis de enero de 2026 dos mil veintiséis.

IV. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. Mediante auto de 06 seis de enero de 2026 dos mil veintiséis, la presidencia de esta Comisión de Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión, por lo que, por razón de turno, tocó conocer a la ponencia dos, dichos expedientes para que procediera, previo su análisis, a su admisión o desechamiento según fuera el caso.

V. Auto de admisión y trámite. Por proveído de 07 siete de enero de 2026 dos mil veintiséis  , la unidad de ponencia acordó en los siguientes términos:

· Admitió a trámite el presente recurso de revisión.

· Tuvo como sujeto obligado a Servicios de Salud.
· Se actualizó la hipótesis establecida en la fracción IV, del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

· Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer pruebas y alegar-.  

· Se le tuvo al recurrente por señalada dirección electrónica para oír notificaciones.     

Asimismo, se le requirió al sujeto obligado para que señalaran personas y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como para que el servidor público que comparezca a realizar manifestaciones remitiera copia certificada del nombramiento que lo acreditara como tal.

Finalmente, se le hizo saber al recurrente que en términos del artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado de San Luis Potosí  se encontraba a salvo su derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales. 


VI. Informe sujeto obligado. Por proveído de 29 veintinueve de enero de 2026 dos mil veintiséis, la ponencia del presente asunto tuvo:

· Por recibido el oficio SSSLP/UT/02272026, signado por   la Coordinadora la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado,  recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 23 veintitrés de enero de 2026 dos mil veintiséis, junto con anexo.
·  Por reconocida la personalidad del sujeto obligado.

· Por señalando domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones.
· Por expresados los argumentos relacionados con el presente asunto.
Respecto de la parte recurrente, se advirtió que no compareció a formular, manifestaciones, alegatos y/o presentar pruebas que estimara convenientes.


Finalmente, se declaró cerrado el periodo de instrucción y procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo.


VII. Auto de ampliación para resolver. El 18 dieciocho de febrero de 2025 dos mil veinticinco, esta ponencia decretó la ampliación del término para resolver, de conformidad con el artículo 170
 de la ley de la materia, concatenado con el numeral vigésimo séptimo fracción V
, de los Lineamientos para la Recepción, Sustanciación, Resolución y Cumplimiento de los Recurso de Revisión. 


Consecuentemente, remitió de nueva cuenta el presente expediente para elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado. 

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en términos del artículo 166, 167 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ya que el recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública por parte del sujeto obligado. 

TERCERO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como se expone a continuación:

· El 19 diecinueve de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, el solicitante de la información fue notificado de la respuesta a su solicitud.

· Por lo tanto, el plazo de los 15 quince días hábiles para interponer el recurso de revisión transcurrió del día 05 cinco de enero de 2026 dos mil veintiséis al 23 veintitrés del mismo mes y año. 

· Siendo inhábiles los días 10 diez, 11 once, 17 diecisiete y 18 dieciocho de  enero de 2026 dos mil veintiséis, conforme al calendario de actividades de este Organismo.

· Consecuentemente, si el 22 veintidós de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, el recurrente interpuso el citado medio de impugnación y ante esta Comisión de Transparencia quedó presentado el 06 seis de enero de 2026 dos mil veintiséis, resulta claro que es oportuna su presentación.

CUARTO. Certeza del acto reclamado. Es cierto lo que se le reclama al sujeto obligado en virtud de que la solicitud de acceso a la información pública fue dirigida  a la dependencia de que se trata como sujeto obligado de acuerdo al registro de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. Estudio de causales de improcedencia y sobreseimiento. Por cuestión de técnica jurídica y previo al análisis de fondo, este Organismo analizará de manera oficiosa si en el presente recurso de revisión una de las causales de improcedencia prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de San Luis Potosí, ya que debe tomarse en consideración que las causales están relacionadas con aspectos necesarios para la válida constitución de un proceso y, al tratarse de una cuestión de orden público, su estudio debe ser preferente. 

En este sentido, si bien la improcedencia debe ser estudiada de manera primordial, por ser una cuestión de orden público, ello no significa que, por necesidad se tenga la obligación de hacer un análisis exhaustivo de todas y cada una de las causales de improcedencia que teóricamente pudieran actualizarse en la presente resolución, toda vez que si del análisis se identifica que algunas de ellas resultan procedentes, sería innecesario analizar las restantes, en virtud de que el resultado será el mismo, esto es, la improcedencia del recurso de revisión.

Al respecto, la Tesis Aislada, de la Novena Época, con número de registro 203408, de la instancia correspondiente a los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, enero de 1996, Tesis: III.2o.P. A.10 K, Página: 297 que es del tenor siguiente: 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. NO EXISTE OBLIGACION DE ANALIZAR TODAS LAS QUE HIPOTETICAMENTE PREVE EL ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, PARA EXPLICAR EN TODA SENTENCIA LA RAZON POR LA CUAL NO SE ACTUALIZAN.” Si bien es cierto que la procedencia del juicio de garantía debe ser estudiada de manera primordial y aun en forma oficiosa, ello no significa que por necesidad, en toda sentencia de amparo el órgano judicial tenga la obligación de hacer un análisis exhaustivo de todas y cada una de las causas de inejecutabilidad que hipotéticamente pueden concurrir en un juicio de esta índole; explicando por el método de eliminación, los motivos por los que no se actualice ninguno de los supuestos previstos en las diversas fracciones del artículo 73 de la ley en la materia, habida cuenta de que no existe ningún dispositivo legal que así lo ordene, sino que basta con examinar aquella causales invocadas por las partes, de ser el caso. Pero cuando ninguna causal fue aducida por los interesados ni el juzgador advierte que se esté en presencia de ellas, será suficiente con el hecho de que el resolutor así lo determine de manera expresa, o bien, que esa opinión se infiera del tratamiento dado en la resolución, como ocurre cuando se entra al estudio de fino, pue ello implica que la procedencia del juicio se considera acreditada.”
Expuesto lo previo, se concluye que, basta con examinar aquella causal que el resolutor así determine de manera expresa cuando advierta una causal de improcedencia, por lo que en el caso concreto; es de precisar que los artículos 180, fracción IV,  y 179, fracción de la Ley de Transparencia refieren lo siguiente:

“ARTÍCULO 180. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

[…]

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del presente Capítulo.”

“ARTÍCULO 179. El recurso será desechado por improcedente cuando:

[…]


VIII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.
En ese sentido, conviene analizar lo solicitado y recurrido por el particular, tal y como sigue: 

	Solicitud de Acceso a la Información
	Recurso de Revisión

	“…Solicito información en formato electrónico editable, compatible con archivos de bases de datos, hojas de cálculo, procesadores de texto, imágenes digitales (a color original), sistemas de información geográfica, concerniente a los datos y resultados del análisis de Plaguicidas en Alimentos” (incluyendo suelos y agua, indicando estos dato según se trate de manera diferenciada, incluyendo alimentos) para el periodo con el que se cuente con información (indicando la temporalidad con el que se cuentan los datos) y de cobertura correspondiente al área de influencia de la dependencia, que contenga lo siguiente.

A) Sitios de muestreo en campo para análisis de residuos de plaguicidas desagregado por:

A0) nombre identificado del sitio de muestreo,

A1) Nombre del establecimiento y sitio de muestreo, 

A2) razón social del establecimiento y sitio de muestreo,

 A3) sector al que pertenece el establecimiento y sitio de muestreo (público, social, privado, otros, indicando cual), 

A4) Dirección del establecimiento y sitio de muestreo indicando datos de nombre de calle y vía de comunicación (y elemento similar), número interior y exterior, código postal y otros datos que ayuden a la localización del sitio o establecimiento con precisión  

A5) nombre de la localidad donde se ubica el establecimiento y sitio de muestreo 

A6) nombre del municipio donde se ubica el establecimiento y sitio de muestreo 

A7) nombre de la entidad federativa en donde se ubica el establecimiento y sitio de muestreo 

A8) localización geográfica del establecimiento y sitio de muestreo expresado en coordenadas de latitud y longitud en grados decimales, 

A9) fecha de la realización del muestreo por hora, día, mes y año, 

A10) número de muestras registradas en cada sitio;

 A11) identificador de cada muestra por sitio, 

A12) resultados de los análisis de cada muestra desagrupado por:

A12.0) Fecha del análisis para cada muestra por día mes y año

A12.1) Tipo de muestra: alimento (indicando el nombre del alimento), suelo (indicando la procedencia del mismo), agua (indicando la procedencia del mismo), otros [indicando cual(es) y su procedencia],

A12.2) Presencia o no de residuos de plaguicidas

A12.3) Tipo de residuo de plaguicida encontrado para cada muestra mencionado nombre común, nombre químico IUPAC, número CAS y cualquier otro dato que posibilite su identificación incluyendo formulaciones convencionales y sus combinaciones.

A12.4) Clasificación del plaguicida encontrado por cada muestra mencionando si es Insecticida, herbicida, fungicida, acaricida, bactericida, rodenticida, fitorregulador, otros (mencionando cual).

A12.5) Valor del residuo de plaguicida encontrado para cada muestra expresada en partes por millón 

A12.6) Comparación de los valores encontrados de residuos de plaguicidas con los límites máximos permitidos mencionando la fuente de comparación y el valor de referencia expresado en partes por millón.

A12.7) Identificación de los resultados del valor de residuos de plaguicidas en relación a si sobrepasa o no los límites máximos permitidos indicando su peligrosidad.

A12.8) Método de análisis de laboratorio utilizado para la determinación del valor de residuo

de plaguicida encontrado por cada muestra.

A13) Memoria fotográficas de los sitios y establecimiento de muestreo.

A14) Descripción de las acciones emprendidas por la dependencia ante el hallazgo de la presidencia de residuos de pesticidas en cada sitio de muestreo según las atribuciones legales pertinentes indicando a su vez número de expediente e identificación de cada acción.

A15) Presentar los datos de los incisos A12.0) a A12.8) de forma que se puedan asociar a los

datos solicitados en los incisos A0) a A14).

B) Documento completo en formato digital de reportes e informes efectuados con los datos devalores de residuos de plaguicidas encontrados en sitios de muestreo incluyendo anexos y documentación asociada y relacionada con los mismos, para el periodo de tiempo con que se cuente información.

C) Para el síguete caso (cuadro en imagen anexo) solicito datos concernientes y relacionados

con los incisos desde A) hasta A15) y B) Cuadro en imagen anexo: Previendo que la información rebase la capacidad de transferencia de datos a través de la plataforma PNT, solicito que se dispongan los archivos digitales por medio de Drop Box, Google Drive, WeTransfer, ONE DRIVE o plataforma similar, para descargar la información directamente desde internet. Solicito de la manera más atenta, no ofrecer la entrega de información digital reproducida en medios físicos, para evitar la generación de basura electrónica y costos innecesarios…”     
	El sujeto obligado no se pronuncia de manera cabalmente fundamentada sobre la temporalidad de los datos entregados, es decir, no reporta información para los días, meses y años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 2024, 2025omitiendo a su vez a su vez indicar y fundamentar la búsqueda exhaustiva de los datos mediante actas circunstanciadas… 


En ese sentido, con la lectura al recurso de revisión es posible observar la existencia de un nuevo requerimiento, tal como:

“…El sujeto obligado no se pronuncia de manera cabalmente fundamentada sobre la temporalidad de los datos entregados, es decir, no reporta información para los días, meses y años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 2024, 2025omitiendo a su vez a su vez indicar y fundamentar la búsqueda exhaustiva de los datos mediante actas circunstanciadas…” sic.
De ahí que de la confronta de la solicitud de acceso a la información pública y de lo expresado como agravios en la parte que se estudia, lo manifestado en el recurso, es posible validar la existencia de una ampliación.

Atento a lo anterior, es importante señalar que el análisis del recurso de revisión no puede circunscribirse a cuestiones que no formaron parte de la solicitud inicial, ya que de lo contrario se estaría privando al sujeto obligado de la oportunidad de conocer los puntos petitorios y estar en aptitud de emitir la respuesta que corresponda. 

En virtud de lo anterior, dichos contenidos de información no pueden constituir materia de estudio del presente recurso de revisión, debido a que la respuesta que se impugna debe analizarse en los términos en que fue planteada originalmente ante el sujeto obligado, sin variar en el fondo la litis, ni constituir una nueva solicitud de acceso a la información, situación que aconteció en el caso que nos ocupa. 

Al respecto, en el Criterio SO/01/2017
, emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), establece que en los casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse ante este Organismo Autónomo. 

Es importante señalar que el recurso de revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, en tales consideraciones, se advierte que el recurrente  añadió en su primer párrafo, es decir, amplió los alcances de su solicitud a través del recurso de revisión, por ende, esta Comisión de Transparencia actualiza la referida casal de sobreseimiento.

De tal forma, es pertinente señalar que en párrafos precedentes se ha advertido que en el caso de mérito se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 180, fracción IV, de la Ley de Transparencia, pues de lo expuesto está claro que con fecha 19 diecinueve de junio de 2024 dos mil veinticuatro, el presente asunto fue admitido a trámite el 07 siete de enero de 2026 dos mil veintiséis.

       SEXTO. Estudio de fondo.                
6.1. Agravios. El recurrente expresó como agravio lo siguiente: “…El sujeto obligado no se pronuncia de manera cabalmente fundamentada sobre la temporalidad de los datos entregados, es decir, no reporta información para los días, meses y años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 2024, 2025omitiendo a su vez a su vez indicar y fundamentar la búsqueda exhaustiva de los datos mediante actas circunstanciadas.

No fue posible localizar A 10) número de muestras registradas en cada sitio, A 11) idenficador de cada metra por sitio. A12) resultados de los análisis de cada muestra desagrupado por A12.0) Fecha del análisis para cada muestra por día, mes y año en este caso como ya se señaló anteriormente no se indica con precisión para el caso del inciso “A 12.1)” no fue posible localizar información mínima que indicara el tipo de muestra analizada: alimento, agua y suelo”.

El sujeto obligado no se pronuncia con claridad, de manera ordenada y con máxima precisión respecto a las siguientes leyendas columna –“C” archivo Excel-, sin residuos Ninguno, Sin LMR, NO APLICA, No rebasa LMR, sin rebasar LM, sin LMR, 1 sin LMR, No rebasan LMR, 2 LMR y 1 rebasando LMR, 3 Sin LMR, 5 sin rebasar  LMR , sin rebasar LMR 4, sin LMR, 5  sin rebasar LMR 1, sin rebasar  LMR, 2 sin LMR, 6 sin rebasar LMR, 2 sin rebasar LMR, 5 sin rebasar LMR, es así que el sujeto obligado no explica a que se refiere las abreviaturas, números y frases, situación que genera incertidumbre.                                                            

No fue posible localizar elementos que indicaran el “tipo de residuo de plaguicida (…) por nombre químico IUPAC, numero CAS, omitiendo a su vez indicar la clasificación del plaguicida encontrado por cada muestra mencionando si es insecticida, bactericida, rodenticida, fitoregulador, otros mencionando cual inciso 12.4) 

No fue posible encontrar con claridad el valor del residuo de plaguicida encontrado para cada muestra expresada en partes por millón (inciso a12.5) ni la comparación de los valores encontrados de residuos de plaguicidas con los límites máximos permitidos mencionando la fuente de comparación y el valor de referencia expresado en partes por millón (inciso A12.6).

El sujeto obligado no se pronuncia con precisión y claridad respecto a la “identificación de los resultados del valor de residuos del plaguicida con los límites máximos permitidos indicando su peligrosidad (inciso A12.7), omitiendo a su vez indicar el” método de análisis de laboratorio utilizado para la determinación del valor de residuo de plaguicida encontrado por cada muestra (inciso A 12.8).

No fue posible localizar “memorias fotográficas de los sitios y establecimiento de muestreo ni “descripción de las acciones emprendidas para la dependencia ante el hallazgo de la presidencia de residuos pesticidas en cada sitio de muestreo según las atribuciones legales pertinentes indicando a su vez número de expediente e identificación de cada acción (incisos A 13, A 14).

Pareciera que su respuesta el sujeto obligado imprimiese un efecto de procrastinación y no de transparencia proactiva es así que solicito que, en caso de presentar información complementaria en los datos faltantes, se presenten integrados de manera ordenada y en correlación por cada inciso o pregunta siguiendo el criterio A 15) y no de manera aislada y dispersa.  

El sujeto no se pronuncia con claridad y precisó, respecto a los datos  peticionados en el inciso “B)” Es sabido que los laboratorios (a saber, certificados por la EMA) expiden reportes al sujeto obligado –de resultados- en hojas membretadas impresas y digitales de los análisis de plaguicidas y que dichos reportes se acompañan de datos como limites, máximos permitidos de plaguicidas por normatividad internacional, local y regional, así como curvas de calibración de los equipos, incertidumbre calculada cadena de custodia, fecha y hora de los análisis efectuados, método de análisis  papelería con información identificada para cada muestra de certificación de procedimientos de análisis por la EMA, numero de muestras                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     coordenadas de localización de muestreo, entre otros anexos, datos que no fueron puestos a disposición…”

Por otra parte, no fue posible localizar elementos que hayan podido ser relacionados con número de informe (inciso C).              

Solicito a la ponencia con todo respeto y de la manera más atenta, de suplencia a la queja, subsane cualquier omisión táctica y deficiencia detectada en la presente…”

6.1.1 Caso Concreto. Determinar si en el derecho de acceso efectuado en la solicitud de acceso que dio origen al presente recurso, se ajustó a los principios que rigen en materia de transparencia y acceso a la información pública.

  6.1.2.  Agravio fundado pero inoperante.

En atención al párrafo tercero del escrito de sus agravios y/o inconformidad relativo a: El sujeto obligado no se pronuncia con claridad, de manera ordenada y con máxima precisión respecto a las siguientes leyendas columna –“C” archivo Excel-, sin residuos Ninguno, Sin LMR, NO APLICA, No rebasa LMR, sin rebasar LM, sin LMR, 1 sin LMR, No rebasan LMR, 2 LMR y 1 rebasando LMR, 3 Sin LMR, 5 sin rebasar  LMR , sin rebasar LMR 4, sin LMR, 5  sin rebasar LMR 1, sin rebasar  LMR, 2 sin LMR, 6 sin rebasar LMR, 2 sin rebasar LMR, 5 sin rebasar LMR, es así que el sujeto obligado no explica a que se refiere las abreviaturas, números y frases, situación que genera incertidumbre, al respecto, sirven de referencia y de aplicación por analogía los siguientes criterios de los tribunales federales: 

…DOCUMENTO PUBLICO, ES IMPRESCINDIBLE QUE ESTE CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL FUNCIONARIO PUBLICO EN EJERCICIO PARA QUE SEA AUTENTICO EL… 

…ACTO ADMINISTRATIVO, SU AUTORÍA DEBE DETERMINARSE CON BASE EN EL ANÁLISIS DE TODOS LOS ELEMENTOS DEL DOCUMENTO EN El QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATIVA A LA IDENTIDAD Y FIRMA DEL FUNCIONARIO EMISOR…

Así, el agravio esgrimido por el ahora inconforme resulta fundado pero inoperante, toda vez que, ello no implica que este órgano garante, instruya a que las mismas deban cumplir con los requisitos de un documento público, para ser proporcionado nuevamente al recurrente. 

Además, dicho actuar del órgano garante extralimita sus facultades, que es garantizar el efectivo derecho de acceso a la información pública en poder de los sujetos obligados en términos de la ley de transparencia local, no así verificar que los documentos públicos y/o actos de autoridad están o no cumpliendo con los requisitos formales esenciales de validez, que fueron generados en el ejercicio de las funciones y atribuciones del sujeto obligado a través de sus unidades administrativas. 

Por lo que, lo que dicha determinación de este Órgano Garante no se puede validar, y en todo caso, únicamente se dejan a salvo los derechos del recurrente, con el propósito de que los haga valer en la vía y forma ante las autoridades competentes, por las posibles irregularidades en los documentos públicos que obran en los archivos del sujeto obligado recurrido.


6.1.3 Agravio fundado.
Ahora, previo al estudio de fondo y con el objeto de lograr claridad en la controversia planteada y en el tratamiento del tema en estudio, tomando en cuenta lo solicitado por el particular, tal y como quedó insertó en el numeral I de la presente resolución. 
Consecuentemente, la Coordinadora de la Unidad de Transparencia notificó vía plataforma la respuesta otorgada mediante oficio COEPRIS/SDAS/DJC/OF/3754/2025 de 15 quince de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, emitida por la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del sujeto obligado, junto con un anexo en un formato Excel denominado “Reporte Plaguicidas S.I. 359”, documentales visibles también a foja 3 y 4 de autos.
En vía de alegatos, el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial y defendió la legalidad de su actuar. 
En esta tesitura, por exhaustividad, es preciso indicar que, en relación con el material documental que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los demás medios autorizados como correo electrónico, este Órgano Colegiado le otorga valor probatorio en virtud de ser expedidas por el sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones, con fundamento en el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la misma.

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, Registro digital: 268431, cuyo rubro es:

“[…] “DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE.”, DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE. Si bien es cierto que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, también lo es que, en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal, de tal manera que lo hecho constar en un documento público puede ser desvirtuado por otras pruebas que, en concepto, del juzgador, sean plenas para contradecir lo asentado en aquel documento. […]” (sic)

De la anterior, se desprende que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor queda a la libre apreciación de esta Comisión.

Expuesto lo previo, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de San Luis Potosí en los siguientes artículos prevé: 

 “ARTÍCULO 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.” 

“ARTÍCULO 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”

“ARTÍCULO 143. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en el presente Título.”

“ARTÍCULO 151. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.”

“ARTÍCULO 153. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

“ARTÍCULO 160. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.”

“ARTÍCULO 161. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

De los preceptos transcritos, se advierte que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información.

Asimismo, se establece que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en el que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar en que se encuentre así lo permita.

Así prevé que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.      

Además, ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado debe demostrar que la información solicitada esta prevista en las excepciones contenidas en esta Ley o en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades competencias o funciones.

Se debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. 

En ese tenor, en el caso que nos ocupa, el sujeto obligado hizo del conocimiento del recurrente lo siguiente:   
“Al efecto después de realizar una revisión minuciosa y exhaustiva de los archivos de esta dependencia se remite la información con la que se cuenta respecto de lo solicitado, así como de acuerdo al catálogo de disposición documental aplicable con registro de los años 2016 a 2018” 

Ahora bien, respecto al Criterio el 03/17 al que el sujeto obligado hizo referencia, titulado “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información”, es importante señalar que si bien, los sujetos obligados deben dar acceso a la información con la que cuentan, ello de ninguna manera quiere decir que deben llevar a cabo la realización de documentos ad hoc, para dar una atención literal y precisa a las solicitudes de los particulares; dicho de otra manera, los entes públicos cumplen con su obligación de acceso al proporcionarle a los ciudadanos el documento en el que obre la información que es de su interés.
En atención a dicho criterio, el sujeto obligado argumentó que no estaba obligado a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información.

No obstante, se advierte que si bien el sujeto obligado no debe generar un documento para dar respuesta en particular; lo cierto es que, debe agotar el procedimiento de búsqueda, previsto en el artículo 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que dispone que las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Al respecto, de la respuesta otorgada se advierte que el sujeto obligado brindo respuesta a través de la Subdirección de Evidencia y Manejo de Riesgos, que, conforme al Reglamento interior de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado, está encargada entre otras cosas apoyar para el diagnóstico de la situación sanitaria municipal y estatal ya sea en condiciones ordinarias o situaciones de emergencia. 

En ese tenor, la Ley General de Salud, dispone:

“…Artículo 3o.-     los términos de esta Ley, es materia de salubridad general:

[…]

XXII. El control sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación;

[…]

XXIV. El control sanitario de los establecimientos dedicados al proceso de los productos incluidos en las fracciones XXII y XXIII;…”
“…Artículo 17 bis.- La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y los demás ordenamientos aplicables le corresponden a dicha dependencia en las materias a que se refiere el artículo 3o. de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a través de un órgano desconcentrado que se denominará Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

[…]

II. Proponer al Secretario de Salud la política nacional de protección contra riesgos sanitarios así como su instrumentación en materia de: establecimientos de salud; medicamentos, dispositivos médicos y otros insumos para la salud; disposición de órganos, tejidos, células de seres humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, productos cosméticos; productos de aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos biotecnológicos, suplementos alimenticios, materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los productos anteriores; así como de prevención y control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud de la persona, salud ocupacional y saneamiento básico;…”
[…]

“…Artículo 194.- Para efectos de este título, se entiende por control sanitario, el conjunto de acciones de orientación, educación, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud con la participación de los productores, comercializadores y consumidores, en base a lo que establecen las normas oficiales mexicanas y otras disposiciones aplicables. 

El ejercicio del control sanitario será aplicable al:
[…]

III. Proceso, uso, importación, exportación, aplicación y disposición final de plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas para la salud, así como de las materias primas que intervengan en su elaboración…”
“…Artículo 198.- Requieren autorización sanitaria los establecimientos dedicados a: 

[…]

II. La elaboración, fabricación o preparación de medicamentos, plaguicidas, nutrientes vegetales o sustancias tóxicas o peligrosas;

 III. La aplicación de plaguicidas;…”
“….Artículo 204.- Los medicamentos, dispositivos médicos y otros insumos para la salud, los estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos que los contengan, así como los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas, para su venta o suministro deberán contar con autorización sanitaria, en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables.

Las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno participarán en la prevención y combate a las actividades de posesión, comercio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades se realicen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones…”
“…Artículo 278.- Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. Plaguicida: Cualquier substancia o mezcla de substancias que se destina a controlar cualquier plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la producción agropecuaria y forestal, así como las substancias defoliantes y las desecantes;…”
“…Artículo 279.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 

[…]

II. Autorizar, en su caso, los productos que podrán contener una o más de las substancias, plaguicidas o nutrientes vegetales, tomando en cuenta el empleo a que se destine el producto; 

[…]

III. Autorizar los disolventes utilizados en los plaguicidas y nutrientes vegetales, así como los materiales empleados como vehículos, los cuales no deberán ser tóxicos por sí mismos ni incrementar la toxicidad del plaguicida o del nutriente vegetal;
[…]

IV. Autorizar el proceso de los plaguicidas persistentes y bioacumulables de cualquier composición química, solamente cuando no entrañen peligro para la salud humana y cuando no sea posible la sustitución adecuada de los mismos, 

V. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, las normas oficiales mexicanas en las que se especifiquen las condiciones que se deberán cumplir para fabricar, formular, envasar, etiquetar, embalar, almacenar, transportar, comercializar y aplicar plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas en cualquier fase de su ciclo de vida. A efecto de proteger la salud de la población prevalecerá la opinión de la Secretaría de Salud.

Artículo 280.- La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales mexicanas de protección para el proceso, uso y aplicación de los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas.
Artículo 282.- El control sanitario de las substancias a que se refiere el artículo 278, se ajustará a lo establecido en esta ley y demás disposiciones aplicables, de acuerdo con el riesgo que representen directa o indirectamente para la salud humana.
En este aspecto, la Ley Estatal de Salud: 

ARTICULO 256. El trabajo y las actividades comerciales, industriales o de servicios se ajustarán, en lo referente a la protección de la salud, a las normas que al efecto dicte la autoridad sanitaria, de conformidad con esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.

ARTICULO 257. Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría de Salud del Estado, en coordinación con las autoridades sanitarias federales, tendrán a su cargo: 

I. La vigilancia y el control sanitario del uso y manejo de substancias, maquinaria, equipos y aparatos, con objeto de reducir los riesgos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto, poniendo particularmente énfasis en el manejo de substancias radiactivas, fuentes de radiación, plaguicidas fertilizantes y substancias tóxicas, y

Concatenado con lo anterior, de la revisión al Reglamento Interior de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, se aprecia que: 

“…ARTÍCULO 2°. Los Servicios de Salud de San Luis Potosí son un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotados de autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de su objeto, metas y programas, así como con funciones de autoridad, y estarán sectorizados a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado…”
“…ARTÍCULO 3°. Para efectos de interpretación del presente Reglamento se entiende por:

[…]

II. COEPRIS: Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de San Luis Potosí;…”
“…ARTÍCULO 6°. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, los Servicios de Salud contarán con las siguientes unidades administrativas:

[…]

VII. Jurisdicciones Sanitarias;…” 

Por otro lado, del análisis al Reglamento Interior de la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, se advierte que la COEPRIS cuenta con las siguientes unidades administrativas:
Artículo 3°. - La Comisión Contra Riesgos Sanitarios del Estado de San Luis Potosí se integrará para su debida organización y funcionamiento por:   
I. Un Comisionado Estatal;
II. Las siguientes Unidades Administrativas, que para mejor desempeño de sus funciones, estarán auxiliadas por los Departamentos y Coordinaciones que requieran las necesidades del servicio, que autorice su presupuesto, y que sean incluidas en el Manual de Organización de la COEPRIS;
a) La Dirección del Laboratorio Estatal de Salud Pública;
b) La Subdirección de Evidencia y Manejo de Riesgos;
c) La Subdirección de Operación Sanitaria;
d) La Subdirección de Dictamen y Autorización Sanitaria;
e) El Departamento de Fomento Sanitario;
f) El Departamento del Sistema Estatal Sanitario;
g) El Departamento de Vigilancia y Control Sanitario;
h) El Departamento Jurídico consultivo;
i) La Coordinación Administrativa, y
j) Un Consejo Consultivo Mixto.
· Al Comisionado Estatal, entre otras facultades compete: VIII. Elaborar, actualizar y difundir anualmente el diagnóstico sobre la situación prevaleciente del sistema Estatal de Protección Contra Riesgos Sanitarios y participar, en coordinación con las demás unidades administrativas de los Servicios de Salud, en la instrumentación de las acciones de prevención y control de enfermedades, así como de vigilancia epidemiológica, especialmente cuando éstas estén en relación con los riesgos sanitarios derivados de los productos, actividades y establecimientos materia de competencia de la COEPRIS;  XV. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas competencia de Salud, relativas los productos, actividades, servicios y establecimientos; XVIII. ejercer el control y vigilancia sanitaria a que deban sujetarse los insumos para la salud, las actividades, los productos, los establecimientos y los servicios vinculados con el proceso de los alimentos, las bebidas no alcohólicas y alcohólicas, productos de perfumería, belleza y aseo, en materia de consumo de tabaco, sustancias toxicas o peligrosas, plaguicidas, nutrientes vegetales, sistemas de agua, así como las materias primas y aditivos biotecnológicos relacionados con las anteriores y sustancias y elementos que pueden afectar su proceso y establecimientos prestadores de servicios de salud, del sector público, social y privado […]”  

· A La Subdirección de Operación Sanitaria: entre otras corresponde a la Subdirección de Operación Sanitaria, entre otras, ejercer control, fomento y vigilancia sanitaria a través de visitas de verificación a establecimientos, que en términos de las disposiciones aplicables corresponden a los Servicios de Salud en materia de:

a) Medicamentos y otros insumos para la salud; alimentos y suplementos alimenticios; bebidas alcohólicas y bebidas no alcohólicas; productos de perfumería, belleza y aseo; tabaco; materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los productos antes señalados, en general, los requisitos de condición sanitaria que deben cubrir los procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades relacionados con las materias anteriormente descritas, en los términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; y otros que se determinen en términos del Acuerdo específico, y

· A la Dirección de Laboratorio Estatal de Salud Pública le corresponde entre otras atribuciones:  IV) Coordinar la Red Estatal de Laboratorios que incluye a Laboratorios de Alimentos, Laboratorios para Diagnostico de Tuberculosis y Laboratorios y laboratorios de Epidemiología, así como, VII Participar en las actividades de Protección Contra Riesgos Sanitarios mediante la realización de pruebas en materia de alimentos y agua de acuerdo al panel analítico vigente del laboratorio
En el mismo ordenamiento legal en su artículo 7 se prevé lo siguiente:

“…Artículo 7.- Corresponde a los titulares de las unidades administrativas de la COEPRIS, en el ámbito de sus respectivas competencias:

[…] 

VI. Realizar actividades de investigación dirigidas a identificar, evaluar los riesgos sanitarios y la eficiencia de las medidas regulatorias, de fomento y control sanitarios;

VII. Participar, en coordinación con las unidades administrativas de los SSSLP, en la instrumentación de acciones de prevención y control de enfermedades, así como de vigilancia epidemiológica, especialmente cuando se relacionen con los riesgos sanitarios derivados de los productos, actividades, servicios y establecimientos en materia de su competencia…”
Bajo ese contexto, se advierte que la Subdirección de Evidencia y Manejo de Riesgos perteneciente a la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios no es la única que podría pronunciarse respecto de la información del interés de la persona recurrente.

Cabe señalar algunas normas oficiales mexicanas (NOM´s de observancia obligatoria) que regulan los límites máximos de residuos (LMR) de plaguicidas químicos:  
· NOM-082-SAG-FITO/SSA1-2017
. Esta norma establece los lineamientos técnicos, el procedimiento de autorización y revisión para el registro y uso de dichos plaguicidas en productos agrícolas.
· NOM-057-FITO-1995: Establece los requisitos, especificaciones y criterios que deberán observar los laboratorios aprobados para emitir dictámenes de análisis de residuos de plaguicidas.

· NOM-032-FITO-1995: Incluye el procedimiento para obtener dictámenes técnicos sobre el uso de plaguicidas agrícolas, aplicable cuando se espera la presencia de residuos en productos de consumo humano o animal.

 De dichas normas, se aprecia que resultan fundamentales ya que permiten identificar áreas críticas de contaminación y asegurar la trazabilidad de los alimentos desde su origen hasta el análisis de laboratorio.
Por todo lo anterior, se observa que el sujeto obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 153 de la Ley de la materia, toda vez que no turnó la solicitud de la persona recurrente a todas las unidades administrativas competentes para pronunciarse sobre la materia de la solicitud. 

Asimismo, se advierte que el sujeto obligado no apegó su actuación a lo previsto en el Criterio 16/17 “Expresión Documental”, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales; conforme al cual, cuando los particulares presenten solicitudes sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Bajo esa línea argumentativa, se concluye que el Sujeto Obligado no actuó en apego a los principios de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 165 fracción III del Código de Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que en la parte normativa que interesa, señala:

“ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo: 

[…]

III. Que se expida de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las normas.”

[…]”.

De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos que reúnan, entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan y guarden concordancia entre lo solicitado y la respuesta y; por lo segundo, que se pronuncie expresamente sobre cada punto propuesto por las normas aplicables, situación que no aconteció en el asunto que nos ocupa.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información”
Expuesto lo anterior, de las constancias que integran el presente expediente y en la propia plataforma nacional de transparencia no se evidencia la totalidad de documentación que acredite el turno y gestión efectuado por parte de la Unidad de Transparencia ante las áreas competentes para conocer de la solicitud de información presentada por el particular, es decir, no acreditó de manera fehaciente las circunstancias de tiempo, modo y lugar que fueron empleadas a fin de localizar la información peticionada.

En el mismo orden de ideas y tomando en cuenta que los datos solicitados describen los requisitos de información geográfica, concerniente a los datos y resultados del análisis de plaguicidas en alimentos y/o aplicados a monitoreo de plaguicidas en alimentos, así como los detalles de los campos necesarios para registrar los sitios de muestreo en campo, estructura de datos que permite georreferenciar cada muestra y así vincularla con información detallada, a efecto de otorgar certeza al particular el sujeto obligado deberá realizar la debida gestión de la solicitud de información, en apego a lo dispuesto por el referido artículo 153 de la Ley de la materia, esto es, ante la Jurisdicción Sanitaria competente de Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí o en alguna otra (s) Unidad (es) Administrativa (s) y/o Departamento de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COEPRIS), en la inteligencia de que deberá realizar la entrega de la documentación que acredite el turno de la solicitud de información, así como la respuesta entregada por el área competente ello con la finalidad de emitir pronunciamiento respecto la solicitud de acceso a la información que dio origen al presente recurso.

Expuesto todo lo anterior, resulta fundado el agravio de la persona recurrente.

 Sin demérito de lo anterior, y tomando en cuenta que el particular no señaló en la solicitud de acceso a la información pública el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, ello atendiendo al Criterio SO/003/2019
 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

6.2. Sentido y efectos de la resolución.


Por lo anteriormente expuesto, al haber resultado fundado el agravio, con fundamento en el artículo 175, fracción III, de la Ley de Transparencia, lo procedente es Modificar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado y se ordena que emita otra respuesta en la que:

• Lleve a cabo una búsqueda exhaustiva de la información  solicitada por el ahora recurrente, a saber: “…“…Solicito información en formato electrónico editable, compatible con archivos de bases de datos, hojas de cálculo, procesadores de texto, imágenes digitales (a color original), sistemas de información geográfica, concerniente a los datos y resultados del análisis de Plaguicidas en Alimentos” (incluyendo suelos y agua, indicando estos dato según se trate de manera diferenciada, incluyendo alimentos) para el periodo con el que se cuente con información (indicando la temporalidad con el que se cuentan los datos) y de cobertura correspondiente al área de influencia de la dependencia, que contenga lo siguiente.

A) Sitios de muestreo en campo para análisis de residuos de plaguicidas desagregado por:

A0) nombre identificado del sitio de muestreo,

A1) Nombre del establecimiento y sitio de muestreo, 

A2) razón social del establecimiento y sitio de muestreo,

 A3) sector al que pertenece el establecimiento y sitio de muestreo (público, social, privado, otros, indicando cual), 

A4) Dirección del establecimiento y sitio de muestreo indicando datos de nombre de calle y vía de comunicación (y elemento similar), número interior y exterior, código postal y otros datos que ayuden a la localización del sitio o establecimiento con precisión  

A5) nombre de la localidad donde se ubica el establecimiento y sitio de muestreo 

A6) nombre del municipio donde se ubica el establecimiento y sitio de muestreo 

A7) nombre de la entidad federativa en donde se ubica el establecimiento y sitio de muestreo 

A8) localización geográfica del establecimiento y sitio de muestreo expresado en coordenadas de latitud y longitud en grados decimales, 

A9) fecha de la realización del muestreo por hora, día, mes y año, 

A10) número de muestras registradas en cada sitio;

 A11) identificador de cada muestra por sitio, 

A12) resultados de los análisis de cada muestra desagrupado por:

A12.0) Fecha del análisis para cada muestra por día mes y año

A12.1) Tipo de muestra: alimento (indicando el nombre del alimento), suelo (indicando la procedencia del mismo), agua (indicando la procedencia del mismo), otros [indicando cual(es) y su procedencia],

A12.2) Presencia o no de residuos de plaguicidas

A12.3) Tipo de residuo de plaguicida encontrado para cada muestra mencionado nombre común, nombre químico IUPAC, número CAS y cualquier otro dato que posibilite su identificación incluyendo formulaciones convencionales y sus combinaciones.

A12.4) Clasificación del plaguicida encontrado por cada muestra mencionando si es Insecticida, herbicida, fungicida, acaricida, bactericida, rodenticida, fitorregulador, otros (mencionando cual).

A12.5) Valor del residuo de plaguicida encontrado para cada muestra expresada en partes por millón 

A12.6) Comparación de los valores encontrados de residuos de plaguicidas con los límites máximos permitidos mencionando la fuente de comparación y el valor de referencia expresado en partes por millón.

A12.7) Identificación de los resultados del valor de residuos de plaguicidas en relación a si sobrepasa o no los límites máximos permitidos indicando su peligrosidad.

A12.8) Método de análisis de laboratorio utilizado para la determinación del valor de residuo

de plaguicida encontrado por cada muestra.

A13) Memoria fotográficas de los sitios y establecimiento de muestreo.

A14) Descripción de las acciones emprendidas por la dependencia ante el hallazgo de la presidencia de residuos de pesticidas en cada sitio de muestreo según las atribuciones legales pertinentes indicando a su vez número de expediente e identificación de cada acción.

A15) Presentar los datos de los incisos A12.0) a A12.8) de forma que se puedan asociar a los

datos solicitados en los incisos A0) a A14).

B) Documento completo en formato digital de reportes e informes efectuados con los datos devalores de residuos de plaguicidas encontrados en sitios de muestreo incluyendo anexos y documentación asociada y relacionada con los mismos, para el periodo de tiempo con que se cuente información.

C) Para el síguete caso (cuadro en imagen anexo) solicito datos concernientes y relacionados

con los incisos desde A) hasta A15) y B) Cuadro en imagen anexo: Previendo que la información rebase la capacidad de transferencia de datos a través de la plataforma PNT, solicito que se dispongan los archivos digitales por medio de Drop Box, Google Drive, WeTransfer, ONE DRIVE o plataforma similar, para descargar la información directamente desde internet. Solicito de la manera más atenta, no ofrecer la entrega de información digital reproducida en medios físicos, para evitar la generación de basura electrónica y costos innecesarios…”     
· Ahora bien, en caso de que del resultado de la búsqueda no sea posible encontrar la información requerida, el sujeto obligado deberá declarar formalmente la inexistencia de la información a través de su Comité de Transparencia y hacerla del conocimiento al particular.

6.3. Precisiones de esta resolución.


De conformidad con el artículo 175, última parte, de la Ley de Transparencia el ente obligado deberá estarse a lo siguiente:

· La información debe de entregarse en la modalidad solicitada en la inteligencia de que en virtud de que la recurrente expresó que la modalidad de entrega de la información fuera la electrónica, y toda vez que ya no es posible que la autoridad proporcione la información solicitada mediante la Plataforma Nacional, ésta deberá hacerlo a través del correo electrónico señalado por la particular en el recurso de revisión. 

· El sujeto obligado deberá de cuidar que la información que entregará no contenga datos personales como confidenciales, pues en caso de contener información con esos datos, deberá de elaborar la versión pública.

· Se concede al sujeto obligado el plazo de diez días para la entrega de la información.

· De conformidad con el artículo 177, segundo párrafo, el sujeto obligado deberá de informar a esta Comisión el cumplimento a la presente resolución en un plazo que no deberá de exceder de los tres días siguientes al cumplimiento de la resolución.


6.4. Modalidad de entrega.

Podrá otorgar la información en una modalidad distinta a la solicitada, siempre y cuando funde y motive dicha circunstancia y no se trate de aquella que previenen las obligaciones de transparencia, conforme a los artículos 149 y 165 de la Ley de la materia y demás aplicables.

6.5. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución.


Se apercibe al ente obligado que, en caso de no acatar la presente resolución, podrá ser acreedor de alguna de las medidas de apremio establecidas en el artículo 190 de la Ley de Transparencia. 

Por último, se hace de conocimiento del recurrente que, en caso de no estar de acuerdo con los términos de la resolución dictada, podrá impugnar la presente ante el Poder Judicial de la Federación, esto con fundamento en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de esta Comisión resuelve:

RESOLUTIVOS 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública MODIFICA el acto impugnado por los fundamentos y las razones desarrolladas en el considerando sexto de la presente resolución.

Notifíquese; por oficio a las autoridades y a la parte recurrente por el medio que designó, lo anterior, en cumplimiento al acuerdo CEGAIP 204/2023 emitido por el Pleno de este Organismo en Sesión Extraordinaria de 15 quince de febrero de 2023 dos mil veintitrés.
Así, por mayoría de votos lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, integrado por el Comisionado José Gerardo Navarro Alviso, Presidente y por la Comisionada Ana Cristina García Nales,  siendo ponente el primero de los nombrados, quienes, en unión de la Licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria Pleno que da fe, firman esta resolución. 

	  COMISIONADO PRESIDENTE

LIC. JOSE GERARDO NAVARRO ALVISO
	     COMISIONADA

          ANA CRISTINA GARCÍA NALES



	SECRETARIA DE PLENO

LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA
	
	


ESTA FOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 008/2026-2 EMITIDA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA SESIÓN ORDINARIA DE 06 SEIS DE FEBRERO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS.                                                                                                                                                                                          
MEMH 
� Visible a foja 8 de autos. 


� Visible de la foja de 5 a 7 de autos y en PNT. 


� ARTÍCULO 170. La CEGAIP resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la ley respectiva, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días.


Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin       cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.


� Vigésimo séptimo. Ampliación para resolver el recurso de revisión.


En caso de que el Comisionado Ponente considere ampliar el plazo para resolver en términos del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, lo hará bajo los siguientes supuestos:


[…]


V. Que por agenda del Pleno o de uno de los Comisionados no se puedan llevar a cabo las sesiones y dentro de ese periodo se venzan los recursos de revisión; y


�http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=ampl%C3%ADen%20los%20alcances


� https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5499806&fecha=04/10/2017#gsc.tab=0


� Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
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